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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF0326: Organización de viajes nacionales e internacionales,


perteneciente al Módulo Formativo MF0983_3: Gestión de reuniones, viajes y eventos,


asociado a la unidad de competencia UC0983_3: Gestionar de forma proactiva actividades de asistencia a la dirección en materia de organización,


del Certificado de Profesionalidad Asistencia a la dirección.




Capítulo 1


Servicios y productos de las agencias de viajes


Contenido


1. Introducción


2. Condiciones de la contratación de un servicio


3. Seguros de viaje, médicos y de automóviles


4. Medios y rutas de transporte nacionales e internacionales


5. Medios de realización: internet, teléfono y otros


6. Derechos del viajero


7. Legislación sobre viajeros en tránsito y aduanas


8. Características y funciones de organismos oficiales


9. Resumen



1. Introducción


Las agencias de viajes son empresas del sector turístico en posesión de la correspondiente licencia, que se dedican a la organización y venta de productos relacionados con los servicios, el transporte y el ocio.


Las agencias de viajes se clasifican, según el artículo 9 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas de la Junta de Andalucía, en tres grupos: agencias de viajes mayoristas, agencias de viajes minoristas y agencias de viajes mayoristas-minoristas.


Los servicios y productos más habituales de las agencias de viajes son la venta de billetes de toda clase de medios de transporte; la mediación en la reserva de plazas de cualquier alojamiento turístico; la organización o comercialización de viajes combinados o excursiones que no incluyan una noche de estancia; la información turística, difusión o venta de material publicitario relacionado con el turismo; el cambio de divisas y venta y cambio de cheques de viajeros; el arrendamiento de vehículos con o sin conductor; la reserva, adquisición y venta de billetes o entrada de espectáculos, museos y monumentos; y la organización y venta de todo tipo de servicios para personas individuales y colectivos específicos, adaptándose a las necesidades individuales de cada cliente.



2. Condiciones de la contratación de un servicio


Para la contratación de cualquier producto turístico hay que tener en cuenta una serie de factores intrínsecos: servicios incluidos, no incluidos, la responsabilidad, servicios que quedan sujetos a modificaciones sin previo aviso, etc. Es aconsejable y necesario que quede constancia por escrito y con todo detalle de lo ofertado, así se podrá demostrar en caso de incumplimiento como documento contractual.
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Componentes del producto turístico: emplazamiento físico concreto + equipamientos o infraestructuras + servicio tangible (cafetería)/ servicio intangible (calidad)
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 Definición


Producto turístico


Es la combinación adecuada de un conjunto de recursos turísticos, bienes e instalaciones con una serie de servicios necesarios que, debidamente organizados, sirven para su comercialización e introducción en el mercado turístico.





2.1. Paquete turístico y viaje combinado


Los viajes combinados se regulan en España a través del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre de 2007. Esta norma define los viajes combinados como:




La combinación previa de, por lo menos, dos de los elementos señalados en el párrafo siguiente, vendida u ofrecida en venta con arreglo a un precio global, cuando dicha prestación sobrepase las veinticuatro horas o incluya una noche de estancia.







Los elementos a que se refiere el párrafo anterior son:






	
Transporte.


	
Alojamiento.


	
Otros servicios turísticos no accesorios del transporte o del alojamiento y que constituyan una parte significativa del viaje combinado.








En el concepto de viaje combinado es necesario distinguir dos figuras, organizador y detallista, que deben ser, en ambos casos, agencias de viajes.


El Real Decreto nombrado anteriormente los define de la siguiente manera:




El organizador es la persona física o jurídica que organice de forma no ocasional viajes combinados y los venda u ofrezca en venta, directamente o por medio de un detallista; El detallista es la persona física o jurídica que venda u ofrezca en venta el viaje combinado propuesto por un organizador.
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Un viaje combinado puede englobar el billete de avión, los traslados del aeropuerto, los alojamientos, las excursiones, etc…


El paquete turístico es un producto turístico comprado en una agencia de viajes o tour-operador a un precio global que incluye dos o más servicios (manutención, transporte, alojamiento, etc.). Este paquete suele englobar partidas de gasto relativas al transporte y a la hostelería en general, de forma que el visitante no es capaz de establecer un precio individual para cada uno de los servicios incluidos en el mismo.


Son dos conceptos muy similares, la principal diferencia entre ambos radica en la duración de los mismos, es decir, el paquete turístico no tiene por qué sobrepasar las veinticuatro horas de duración.
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Ejemplo de un paquete turístico
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 Nota


La Ley de Viajes Combinados protege al consumidor en el sentido de que no se puede incrementar el precio del paquete contratado en los veinte días anteriores a la salida.





2.2. Las reservas y su gestión. Tipos de reservas


La reserva de un producto turístico es el anticipo de la formalización de un contrato para posteriormente adquirirlo y disfrutarlo. Como su propio nombre indica es reservar o anticipar una contratación para una adquisición posterior.


Una vez la agencia informa al cliente del coste de los servicios a prestar, y este lo acepta, se procede a realizar la reserva. Para la realización de la misma, el agente ha de conocer el DNI de las personas que van a viajar, fecha de salida y características del viaje (categoría del alojamiento, régimen alimenticio, servicios extras, etc.). Las reservas suelen hacerse por teléfono, fax, e-mail o programas informáticos. Hay que anotar el localizador de la reserva facilitado por la mayorista.
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 Definición


Localizador


Es el “código de reserva”, una combinación aleatoria de letras y números que se asocian a una reserva en el momento de crearla para facilitar su recuperación posterior.
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Ejemplo de localizador de la reserva


Una vez hecha la reserva se debe solicitar confirmación escrita de la misma para evitar posibles malentendidos. En este documento se han de reflejar los servicios solicitados, su coste, así como la cantidad dada a cuenta mediante un justificante o recibo.


Existen distintas clases o tipos de reservas dependiendo de:




	El objeto de la reserva:



	De transporte terrestre, aéreo o marítimo.


	De paquete turístico.


	De residencias en destino.


	De servicios complementarios.








	Del sujeto:



	Reserva individual.


	Reserva colectiva.








	Del punto de venta:



	Reserva directa.


	Reserva por agencia.
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 Recuerde


Thomas Cook fue un empresario inglés conocido por ser la primera persona en crear un viaje organizado, cuando en el año 1841 fletó un tren con un grupo de personas con destino a un congreso antialcohol en Loughborough.





2.3. Las tarifas. Conceptos y tipos


La tarifa es el listado de los precios o cuotas a pagar que se exige para utilizar un servicio público o acceder a un producto. Han de ser notificadas a la Administración turística con el fin de impedir que los precios que afectan a los servicios públicos dependan de la oferta y la demanda, y expuestos al público en sitios visibles y a su entera disposición, como garantía de defensa del consumidor y usuario.


Existen tarifas de alta, media y baja temporada, dependiendo de la demanda del producto, normalmente influenciado por la meteorología. Según la procedencia de la reserva se pueden distinguir distintos tipos de precios o tarifas: tarifa rack, tarifa por agencia, tarifa preferente y tarifa corporate.




	La tarifa rack es el precio más alto que alcanza la habitación. Esta tarifa no puede ser modificada durante su tiempo de vigencia. Pueden existir distintos precios o tarifas por agencia, TTOO (Tour Operadores), etc., según el tipo de establecimiento (vacacionales).


	La tarifa preferente se suele aplicar a clientes habituales o empresas que realizan ventas importantes dentro del establecimiento (urbanos).


	Por último, la tarifa corporate o corporativa se encuentra entre la tarifa rack y la preferente; es aplicable a empresas y agencias en general.





No obstante, cuando se habla de tarifas, las opciones son infinitas. Así existe la tarifa fin de semana, que suele cubrir el alojamiento desde la noche del viernes hasta el domingo. Estas tarifas suelen ser usadas por establecimientos urbanos para cubrir el bajo nivel de alojamiento durante el fin de semana.


Una tarifa habitual en establecimientos vacacionales es la denominada “especial novios”. Están ofertadas a parejas y tienen una estancia mínima obligatoria.
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 Nota


La palabra tarifa tiene su origen en un vocablo árabe ([image: Image]) que puede traducirse como “lista de precios”.





2.4. Modificaciones y anulaciones


Dependiendo de quien ocasione las modificaciones y anulaciones, existen dos variantes: si el responsable es el organizador o si lo es el cliente. Estas modificaciones están amparadas por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias:




	
Responsabilidad del organizador y del agente de viajes: como en cualquier tipo de contrato, las agencias de viajes están obligadas a facilitar las condiciones y características estipuladas del producto ofertado. Normalmente ante la imposibilidad de ofrecer un servicio que forma parte del paquete turístico, previo consentimiento del cliente, este se debe reponer por un producto de semejantes características, y ante la negativa del cliente, llegar a romper el contrato vinculante si es posible y su anulación. Se pueden presentar tres situaciones:

1. Si el incumplimiento no incide significativamente en el programa de viaje, el resarcimiento está excluido; no es posible establecer su valor en el mercado ni el porcentaje que tiene la prestación incumplida.


2. Si el incumplimiento incide en el viaje, se aplican los remedios previstos en el Código Civil, en especial la disminución del precio. El juez también podrá disponer una indemnización equitativa.


3. Si el incumplimiento se produce antes del inicio del evento, el cliente tiene derecho al reembolso total de lo abonado.










	
Responsabilidad del cliente: este tiene sus derechos y deberes asistidos por ley, pero en caso de querer modificar lo contratado, es recomendable llegar a un acuerdo amistoso con la parte contraria sin imponer condiciones. La anulación unilateral por parte del cliente del producto contratado conlleva una penalización, dependiendo de la antelación con la que se solicite dicha anulación, de las condiciones pactadas y los seguros interpuestos a tal fin.
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3. Seguros de viaje, médicos y de automóviles


En torno a los viajes y a la cultura del turismo han surgido una serie de seguros con diferentes coberturas según el tipo de actividad. Su fin es la protección del viajero.


3.1. Seguros de viaje


Las principales coberturas de los seguros de viaje son: asistencia médica, indemnización por fallecimiento o invalidez, traslado o repatriación del herido o fallecido, asistencia en caso de robo o avería del vehículo. Dentro de los seguros de viaje se distinguen:




	Seguros obligatorios y opcionales:



	Las agencias de viajes están obligadas a contratar un seguro obligatorio de viajeros y es el que todos los medios de transporte deben tener contratado e incluido en sus precios. Este seguro (SOV), “seguro obligatorio de viajeros”, solo cubre al viajero en los imprevistos que sucedan durante la utilización de dicho medio de transporte.


	En cuanto a los seguros opcionales, es el tomador del seguro el que elige el tipo de prima contratada, de acuerdo a sus necesidades e importe.








	Seguros individuales y colectivos:



	En el seguro individual, un viajero contrata ajustándose a la duración de su viaje y zona geográfica en la que se desarrolla.


	El seguro colectivo es igual que el anterior, pero afecta a un grupo de personas que viajan juntos.








	Seguros generales y específicos:



	El seguro general cubre la asistencia del pasajero en multitud de aspectos (pérdida de equipaje, accidente, repatriación, etc.).


	El seguro específico solo cubre aquella parte del riesgo para la que se contrate (seguros de anulación, de equipajes, etc.).
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El principal objetivo de los seguros de viajes es la protección del viajero.
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 Recuerde


Un visitante es toda persona que viaja por un período no superior a doce meses a un lugar distinto a aquel en el que tiene su residencia habitual, cuyo motivo principal de la visita no es el de ejercer una actividad que se remunere en el lugar visitado. Se dividen en turistas y excursionistas: turista es el que permanece una noche por lo menos en un medio de alojamiento colectivo o privado en el lugar visitado; y excursionista el que no pernocta.





3.2. Seguros médicos


Como se ha visto en el apartado anterior, el seguro general cubre la asistencia médica. En el caso de viajar a Europa, se ha de informar a los clientes sobre la idoneidad de solicitar la Tarjeta Sanitaria Europea (TSE). Es un documento personal e intransferible que acredita el derecho a recibir las prestaciones sanitarias que resulten necesarias durante la estancia temporal por motivos de trabajo, estudios y turismo en alguno de los países de la UE.
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Tarjeta sanitaria europea


Si el cliente quiere viajar fuera de la Unión Europea, se le ha de informar de la obligación de contratar un seguro privado si quiere asegurarse la asistencia médica ante un hipotético accidente o enfermedad.


3.3. Seguro de automóviles


Como consecuencia de la importancia tanto a nivel social como económica de los riesgos de la circulación, en España es obligatorio el seguro de automóviles, en concreto el seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria. Dicho seguro cubre los daños y lesiones ocasionadas a terceros por el vehículo asegurado en caso de tener un accidente.


Si un turista viaja a un país de la UE con su coche, no necesita ningún documento extra. Para algunos países ha de llevar la “Carta Verde”, documento que certifica en el extranjero que el titular del seguro dispone de un seguro en regla y una póliza de responsabilidad obligatoria.


En el caso de que el cliente haga un viaje turístico, alquilando un automóvil en el destino, es muy importante la contratación de un seguro de coche, así como informarle de la cobertura del mismo.
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 Actividades


1. Hacer una recopilación de propaganda de algún viaje organizado para grupos e indagar sobre las carencias de la información.


2. Señalar cuál es la diferencia entre turista, visitante y excursionista, y poner ejemplos.






4. Medios y rutas de transporte nacionales e internacionales


Los medios de transporte permiten el traslado de personas y mercancías de un lugar a otro. Existen diferentes tipos de medios de transporte:




	Transporte terrestre:



	Carreteras.


	Ferrocarril.








	Transporte acuático o marítimo.


	Transporte aéreo.





La red de carreteras de España integra:


1. Red de Carreteras del Estado: carreteras nacionales, autopistas y autovías del Estado.


2. Red Secundaria de Carreteras de España: carreteras de titularidad autonómica, provincial y municipal.


Dicha red está formada por seis ejes básicos con centro en Madrid, que configuran una estructura radial:
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 Nota


En la Puerta del Sol de Madrid se encuentra desde 1950 el denominado “kilómetro cero” de las carreteras radiales españolas.





Las principales vías de comunicación por carretera con Europa son a través de la N-I y la N-II; con Portugal hay una gran cantidad de vías de entrada; con el norte de África las vías de comunicación se realizan mediante transbordadores, que trasladan tanto a personas como a vehículos.
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Kilómetro cero de la Puerta del Sol


El ferrocarril en España se compone de tres redes:




	Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE): parte de la capital y es la red básica de la que se abren redes secundarias y complementarias.


	Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE): se concentra sobre todo en la zona norte de la Península, desde Galicia hasta el País Vasco, aunque también existen líneas de este tipo en Cataluña, Valencia, Madrid y Mallorca.
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Hora de salida del autocar a las 7:00 desde el Auditorio
Maestro Padilla
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